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• Seguimiento de todas las medidas implementadas contra el fraude por parte del Área de Control 
y Verificación de la Dirección General mencionada, y presentación anual de una memoria al efecto. 

 
ART. 8. DETECCIÓN DEL FRAUDE. 
Con las siguientes medidas: 
 
a. Herramienta Arachne. Se prevé la utilización de la herramienta que ha diseñado la Comisión 
Europea, denominada Arachne, y que ofrece a los Estados Miembros a través de SFC 2014. El 
funcionamiento es tal que, una vez enviados los datos por parte del Estado Miembro, se recibe al cabo de 
unos días una gradación de riesgo de cada proyecto enviado evaluada por Arachne tras cruzar la 
información suministrada con la que ella dispone y tiene accesible (Orbis, World Compliance, etc.). Así 
mismo, se utilizará, de igual manera, la funcionalidad prevista por el Ministerio de Hacienda específica para 
la gestión de los proyectos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España. 
b. Definición de indicadores de fraude (banderas rojas), que señalarán, en su caso, la eventualidad 
de una actividad fraudulenta potencial y que implicarán, en todo caso, una respuesta inmediata de petición 
de aclaraciones, de investigación adicional o de consulta de datos externos. Tales indicadores vendrán 
derivados del uso de los siguientes documentos informativos elaborados por la Comisión, que serán 
divulgados y utilizados como material de consulta para la ejecución de los trabajos de prevención y 
detección del riesgo de fraude: 
 

i. COCOF 09/0003/00 de 18.2.2009 - Nota informativa sobre Indicadores de Fraude para el FEDER, 
el FSE y FC  

ii. OLAF Compendio de casos anónimos- Acciones estructurales 
iii. OLAF guía práctica sobre conflicto de intereses 
iv. OLAF guía práctica sobre documentos falsificados. 

 
c. Seguimiento de las declaraciones presentadas de inexistencia de conflicto de intereses, a través 
de la instrumentación de un sistema de “banderas rojas” específico, definido mediante el uso de los 
documentos relacionados en el punto anterior. 
d. Intercambio de información con otras administraciones Públicas (Policía, INE, Agencia Tributaria, 
Seguridad Social, Base de Datos Nacional de Subvenciones). 
e. Compromiso del Gobierno de la Ciudad Autónoma de que no tolerará represalias contra cualquier 
miembro del personal que denuncie sospechas de fraude, así como de que pueden informar de manera 
confidencial. Las denuncias podrán presentarse, bien por escrito ante el Área de Control y Verificación de 
la Dirección General de Planificación Estratégica y Programación; o bien a través de la página web de la 
Dirección General de Planificación Estratégica y Programación http://fondoseuropeosmelilla.es/ en un 
apartado específico de denuncias de irregularidades. También podrán presentarse en el canal de denuncias 
del PRTR es el canal de denuncias INFOFRAUDE gestionado por el SNCA, en la dirección 
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/esES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx 
f. Inclusión de un apartado dentro del Informe anual de control sobre los casos y sospechas de fraude 
detectados durante el año a que se refiere el informe. 
 
ART. 9. CORRECCIÓN Y PERSECUCIÓN DEL FRAUDE. 
Con las siguientes medidas: 
 
a. Detectado un posible fraude, se producirá la paralización inmediata de la gestión de la operación 
u operaciones concernidas y a la investigación de las mismas y de los organismos gestores 
correspondientes. 
b. Obligación de informar sobre los hechos a la Dirección General de la oficina de prevención y lucha 
contra el fraude y la corrupción de la administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c. Obligación de informar los hechos al Servicio Nacional de Coordinación Antifraude (SNCA), para 
su valoración y eventual comunicación a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF). 
d. Transmisión del caso a las autoridades competentes del estado, administrativas o judiciales, según 
proceda, para su investigación y sanción, en su caso. 
e. Puesta en conocimiento, de acuerdo con la legislación aplicable, de la fiscalía competente en razón 
a la materia, en caso de que proceda. 
f. Con el fin de proporcionar una pista de auditoría, todas las acciones que se realicen por los 
organismos del ámbito de la Ciudad Autónoma de Melilla tras detectar un posible fraude deberán quedar 
documentadas y almacenadas en la aplicación de gestión del Plan. 
g. Así mismo, la oficina de control de la Dirección General de Planificación estratégica y programación 
deberá evaluar la incidencia del posible fraude y su calificación como sistémico o puntual y, en todo caso, 
retirar los proyectos o la parte de los proyectos afectados por el fraude y financiados o a financiar por el 
MRR, así como iniciar, en su caso, el procedimiento de recuperación de los fondos del MRR involucrados 
en el fraude, total o parcialmente, previo instrumentación de un procedimiento de recuperación con todas 
las garantías previstas en la legislación aplicable. 
 
Disposición adicional Primera. Órgano Gestor 
Se modifica el artículo 3º.10, relativo al Órgano Gestor, del “Manual de procedimientos internos para la 
presentación de proyectos para su financiación por el mecanismo europeo de recuperación y resiliencia 
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